
ARrIctitó 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
slas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
Igación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancie de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar er
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionadoä periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
eccionados para su encuadernación que deberá verificarse

al final de cada ario.

SUSCRIPCION PARTICULAR

EN CÓRDOBA
	

FUERA de CÓRDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	5 Un mes. . 	 . . 	. 	 6
Trimestre. 	 . . 	12'50 Trimestre. 	 . . 	. 	 15
Seis meses . . 	21 Seis meses 	 . . 	. 	 28
Un ario . 	 . . 	40 Un ario. . 	 . . 	. 	 50

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 23 —Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
cen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere, del im-
porte total de los referidos gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo a lo dispuesto en la regla 8.a del art. 8.°.

Ordenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 Enero de 1900

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rema tantes, con arreglo a lo dispuesto en las
Reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1903.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLF1IN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún ecucto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella, y la
venta de números sueltos a 40 céntimos de p12, eta.
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Presidencia del
Consejo de Ministros

S. M. el Rey ,Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA, El Príncipe
de Asturias e Infantes, continúan sin

novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-

más personas de la Augusta familia.

(«Gaceta» 19 Mayo 1926.)

s9-.-111111ilimn

Oinlatiúil Provincial
DE

Córdoba

Núm. 1705
Ario de 1925-26

Resúmen de la transfet encia de cré-
ditos, dentro del presupuesto or-
dinario del ejercicio en curso
aprobada por la excelentísima
Diputación provincial en su se-
sión del 29 de Abril último, con
arreglo a lo dispuesto en los ar-

tículos 204 y 205 del estatuto
provincial vigente, en relación
con el 11 del Reglamento de Ha-
cienda municiPal de 23 de Agos-
to de 1924.

Aumentos

Capítulo 1.°.—Obligaciones generales
Artículo 3.°.—Diudas

Aumento a este artículo, 514'72 pe-
setas.

Total, 514'72.

Capítulo 6.°.—Personal y material

tículo 1.°.—De las oficinas

Aumento a este artículo, 1.400 pe-
setas.

Artículo 4.°.—Gastos generales de
la Corporación

Aumento a este artículo 11.045'63.
Total 12.445'63.

Capítulo 8.°.—Beneficencia
Artículo 2.°.—Maternidad y expósitos

Aumento a este artículo, 9.166'17.
Artículos 3.° y 5.°.—Hospitaliza-

ción de enfermos
Hospital de Agudos, 59.244'77.
Idem de Crónicos, 16.418'26.
Articuló 4.°.—Huerfanos y des-

amparados
Aumento a este artículo, 29.874'66.

Artículos 7.° y 8.°.—Instituto de Hi-
giene y Brigada sanitaria

Aumento o este artículo, 1.445'90.
Total, 116.149'76.

Capítulo 10.—Instrucción pública

Artículo 9.°.—Bibliotecas
Aumento a este artículo, 3.123'80.
Total, 3.123'80.

Capículo 11.—Obras públicas y
edificios provinciales

Artículo 5.°.—Reparación y conser-, 	 . ,
vacion de otros caminos y carre-

teras provinciales
Aumento a este artículo, 10.257'35.
Total, 10.257'35.

Capítulo 17.—Devoluciones

Artículo 2.°.—Por otros conceptos
Aumento a este artículo, 105.000.
Total, 105.000.
Total aumentos, 247.491'26.

Bajas

Capítulo 1.°.—Obligaciones del
Estado

Artículo 1.°.—Servicios generales
del Estado

Baja a este artículo, 8.000 pesetas.
Total, 8.000.

Capítulo 5.°.--Gastos de Recaudación
Articulo 1.°.—Indemnización al

Estado
Baja a este artículo, 60.000.
Total, 60.000.

Capítulo 8.°.—Beneficencia

Artículo 6.A—Servicios especiales
Baja a este artículo, 5.000.

Total, 5.000.

Capítulo 9.°.—Asistencia social
Artículo 2.°.—Instituciones de ca-

•rácter social
Baja a este artículo, 30.000.
Total, 30.000.

Capítulo 10.—Instrucción pública
Artículo 12.—Subvenciones o Becas

Baja a este artículo, 5.000.
Total, 5.000.

Capítulo 11.—Obras públicas y edifi-
ficios pro7inciales

Artículo 9.°.—Construcción de edi-
ficios provinciales

Baja a este artículo, 5.000.
Total, 5.000.

Capítulo 15.—Crédito provincial

Unico.—Operaciones de crédito
Baja a este artículo, 115.000.
Total, 115.000.

Capítulo 18.—Imprevistos

Baja a este capítulo, 19.491'26.
Total, 19.491'26.
Total bajas, 247.491'26.

RESUMEN
Importan los aumentos, 247.491'26

pesetas.
Importan las bajas, 247.491'26 pe-

setas.
Igual...

Lo que se publica en este periódi-
co oficial, por anología con lo pre-
ceptuado en el artículo 200 del men-
cionado Estatuto, a fin de que las per-
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Ayuntamientos
Núm. 1.709

DOÑA MENCIA

Nihil: 1.680

Don Juan José Vargas Moreno, Alcal-
de-Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.

Hago saber: Que recibido en esta
Alcaldía del >seriar Ingeniero Director
del Servicio Agronómico Catastral de
la provincia el Padrón dé la riqueza
rústica de este término municipal, pa-
ra el próximo ejercicio de 1926-27,
queda expuesto el público: enila Se-
cretaría de.este[Ayuntamiento duran-
te el plaza de ocho días, cantados
desde-el siguiente al-en que aparezca
este anuncio inserta en. el BOLETIN

m'o...mama:mar 1.41Ne.r.elgre-.63.07aMali

of 3 01, ETI N pv7TcLA4,.

sonasinteresadas tengan conocimien-
to del mencionado acuerdo y puedan
alzarse del mismo, dentro de los ocho
días siguientes a la publicación de es-
te resúmen, formulando sus reclama-
ciones o recursos ante el ilustrísimo
señor Gobernador civil de la provin-
cia, en los casos que determina el
mencionado artículo

Córdoba 3 de Mayo de 1926.—E1
Presidente, F. Santolalla.

	n-•

Gobierno civil
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 1.706

Según me comunica el Alcalde de
Belmez en oficio número 323 de 171os
corrientes ha aparecido abandonada
y sin dueño conocido una yegua de
5 arios, 1,52 de alzada, pelo negro
morcilla armiriada del pie derecho y
con hierro confuso en el muslo iz-
quierdo.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que pueda lle-
gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 19 de Mayo de 1926.—E1
Gobernador civil, Luis María Cabello La-

piedra.

Circular número 1.726

El Alcalde de Fernan-Núriez,me in-
teresa se averigue el paradero de An-
tonio Marín Cordoba, de 21 arios, hi-.
jo de Pedro y Rosalia, color moreno,
ojos negros, nariz corta con un hoyo
en la parte superior, estatura, 1,550,
oficio zapatero, viste pantalón raya-
do, blusa verdosa, pelliza tambien
verdosa con cuello de astracan y za-
patos con punta de charol, el cual de-
sapareció del domicilio paterno el
día 13 del corriente.

Lo que se hace público por medio
de la presente, a fin de que por los
señores Alcaldes, Guardia Civil y de-
más Agentes de mi Autoridad se :pro-
ceda a averiguar el paradero del ci-
tado individuo, dándome cuenta caso
de ser habido.

Córdoba 19 de Mayo de 1926.—El
Gobernador civil, Luis María Cabello La-

piedra.

• fin -•
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cinco de los mismos mes y ario, se
instruye en esta oficina expediente
para la conmutación de rentas de los
bienes dote de la Capellanía fundada
en la ciudad de Aguilar de la Fronte-
ra por doña Catalina Jiménez la Pin-
tada, en testamento otorgado el ario
1544 ante" el Escribano Fernan Pé-
rez.

Lo que se anuncia para que llegue
a conocimiento de todas las personas
que se crean con derecho a la conmu-
tación mencionada, a fin de que den-
tro del plazo improrrogable de treinta
días a contar desde la fecha de la pu-
blicación de este edicto, comparezcan
en esta Delegación por medio de ins-
tancia acompañada de los documen-
tos necesarios para justificar su dere-
cho, en la inteligencia que no serán
admitidos si no vienen extendidos 'en
el papel sellado correspondiente con
las formalidades prescritas en la: vi-
gente Ley del Timbre, parándoles,en
caso contrario el perjuicio a que ha-
ya lugar en derecho.

Córdoba catorce de Mayo de mil,
novecientos veinte y seis.—Juan
sebio Seco de Herrera.

POZOBLANCO
Núm. 1.707

Don Lucas Díaz Fernández, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta ciudad.

Hago saber: Que aprobado par el
.Ainntamiento pleno en sesión del día
de ayer, el pliego de condiciones pa-
ra la subasta de adquisición de mil
ciento ochenta metros cuadrados de
adoquín se celebrará la mencionada
subasta el día veinte y uno de Junio
próximo y hora de las doce en el sa-
lón de sesióric;s de estas Casas Con-
sistoriales„ verificándOSe:por pliegos
cerrados y siendo necegatio para con-
currir a ella, constituir el depósito
provisional del cinco por ciento del ti-
po de licitación; que deberá elevar al
diez como fianza definitiva, el licita-
dor:a quien se adjudique el servicio.

Todo ello con arreglo al artículo
ciento sesenta y dos del Estatuto Mu-
nicipal y concordantes del Reglamen-
to para la contratación de obras y
servicios municipales.

El indicado pliego de condiciones.
se hallará de manifiesto en la Secre-
taría durante los días laborables de
once a dos de la tarde.

Lo que sé 'hace público para gene-
ral conocimiento.

Pozoblanco diez y siete 'de Maya de
mil novecientos veinte y . seis.—Lncas

;Díaz.

Núm. 1.70$
Don Lucas Díaz Fernández, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de
esta ciudad.

Hago saber: Que aprobado por el

de ayer, el pliego de condiciones pa_
ra la subasta de las obras de pavi-

, mentación de la calle Real de esta
ciudad, se celebrará la mencionada
subasta el día veinte y dos de Junio
próximo y hora de las doce en el sa-
lón de sesiones de estas Casas Con-
sistoriales, verificándose por pliegos
cerrados y siendo necesario para
concurrir a ella constituir el depósito
provisional del cinco por ciento . del
tipo de licitación, que deberá elevarse
al .diez como fianza definitiva.

Todo ello con arreglo al artículo
ciento sesenta y dos del Estatuto Mu-
nicipal y concordantes del Reglamen-
to para la contratación de obras y
servicios municipales.

El indicado pliego de condiciones
se hallará de manifiesta en la Secre-

-taría durante los días laborables de
once a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Pozoblanco diez y siete de Mayo de
mil novecientos veinte y Seis. —Lucas
Díaz.

Don Lucas Díaz Fernández, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta ciudad.

Hago saber: Que aprobado por el
Ayuntamiento pleno en sesión del día
de ayer, el pliego de condiciones para
la subasta de las obras de'acerado y
colocación de cadena depiedrá en, la
calle Real de esta ciudad, $e celebra-
rá la mencionada subasta el día vein-
te y tres de Junio próximo y hora d'e
las doce en el salón de sesiones de
estas Casas Consistoriales, verifican-
dose ' por pliegos . cerrados y siendo
necesario para 'concurrir a ella cons-
tituir el depósito provisional del cinco
por ciento del tipo de licitación que
deberá elevar al diez como fianza de-
finitiva el licitador a qiiien se adjudi-
que el servicio.

Todo ello con arreglo al artículo
Ciento Ses-áfa Y 'dos del EStatuto Mu-
nicipal Y Cdrieordantes del Reglamen-
to para la contratación de ebrás y
servicios municipales. 	 . 	 ,

El indicado pliego de condiciOnes
se hallará de mareesto en la Secre-
taría durante los' días laborables de
once a 'clas . de la farde.

Lo ,qüe se hace público para:gene-
ral conocimiento.

• Pozoblanco;:diez . y siete dé Mayo de
mil novecientas veinte y seis.—Lucas
Diaz.

ESPIEL

, Núm. 1.693

DowGnillermo Blanco Audérica, Al-
calde Constitucional de esta vi-

Hagaz saber: Que por esta , Alcaldía
se ha dictado con fecha de hoy la si-
guiente providencia.

Mediante no haber satisfecho- sus
cuotas los..contribuyentes incluidos
en la anterior relación por el concep-
to de repartimiento general sobre las
utilidades correspondientes al cuarto

trimestre de este ario, durante el pla-
zo que al efecto se señaló, cumplien-
do lo mandado en el artículo 50 de la
instrucción de 26 de Abril de 1900,
los declaro, incursos en el primer gra-
do de apremio que consiste en el 5
por ciento de recargo sobre el impor-
te de sus débitos, en la inteligencia,
que si en el plazo de cinco días a con-
tar desde hoy, no satisfacen el princi-
pal y referido recargo, incurrirán en
el segundo grado de apremio y nuevo
recargo de 10 por ciento sobre dicho
importe y la ejecución sobre sus bie-
nes.

Cumpliendo lo que previene la cita-
da instrucción, se publica el presente
edicto por el que se anuncia a los
contribuyentes el derecho que tienen
de solventar sus descubiertos con el
recargo del primer grado de apremio
a cuyo efecto permanecerá abierta la
recaudaciótf durante los días —del 16
al 20 del actual y horas de las 10 a•
las 2 y de 14 a 16.

Espiel a 16 de Abril de 1926.-7-El

Alcalde, Guillermo Blanco.

IZNAJAR

Núm. 1679

Don Manuel Ferreira Muñoz, Alcalde
accidental del Ilustre Ayuntamien-
to Constitucional de esta-villa.

Hago saber: Que terrninado en , bo-
rrador el repartimiento de la riqueza
urbana para el ario económico de
19,26-27, queda de manifiesto en esta
Secretaría, por término de ocho días;
a contar desde la inserción del pre.
sente edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, a fin de que pueda se',
examinado por, los interesados, la
que harán las reclamáCiones pertinel
tesa su derecho.,

rznájar, 14 de Mayo de 1926,—E
Alcalde, Manuel Ferreira.

-Núm. 1.676
Don Juan Eusebío Seco de Herrera,

Canónigo Magistral de esta Santa
Iglesia Catedral y Delegado gene-
ral de Capellanías y Memorias del
Obispado.

Hago saber: Que con arreglo a las
prescripciones del Convenio Ley de
veinte y cuatro de Junio de mil ocho-
cientos sesenta y siete y la Instruc-
ción para llevarla a efecto de veinte y j Ayuntamiento pleno en sesión del día

ZUHEROS

Núm: '1 .681

Recibida en esta`Alcaldía‘de la bfl.
.cina de conservación del :Catastro,e1
padrón de riqueza rústrica. de, este tér-
mino Municipal para el ejercicio 'eco-
nórnico:,g0)4tr10 de 192,6 a 27,.; qpeda
expuesto al público en esta Secreta-

'ría Municipal por terminó' de Ocho
Ídías, para oir reclamaciones, las que

solo podrán versar sobre errores ma- .
temáticos o de copia.

Zuherbs 15d MaYt de 1926.—El
Alcalde, Francisco Zafra.

Ministerio de Cultura 2024
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OFICIAL de la provincia, al objeto de
que pueda Ser examinado por los
contribuyentes compendidos en el
mismo y aducir las reclamaciones
que estimen oportunas relativas a
errores aritméticos o de copia.

Doña Mencía a 14 de Mayo de 1926
—Juan José Vargas.

BELALCAZAR

Num. 1.672

Don Ga4ríel Alonso Delgado, Alcal-
de .presidente del Ayuntamiento
de esta villa.

Hago saber: Que recibido de las
oficinas de Conservación Catastral de
esta provincia el padrón de la rique-
za rústica de este término municipal
para el prexitno ejercicio de 1926-27,

, queda expuesto al público en la Se-,
. cretaría de este Ayuntamiento por

grmino de ocho días a los efectos de
examen.

Belalcázar a.14 de Mayo de 1926.—
'Gabriel Alonso.

PEDROCHE

Núm. 1.671

Don Manuel Cano Gómez, Alcalde ac-
cidental del Ayuntamiento consti-
tucional de esta villa.

Hago saber: Que recibido en esta
Alcaldía el padrón de la riqueza rús-
tica-de este término formado por la
Jefatura de Conservación Catastral
para el ejercicio próximo, queda ex-
puesto al público en esta Secretaría

municipal por termino de ocho dtas
para su examen y • reclamaciones.

Pedroche a 14 de Mayo de . 1926.—

Manuel Cano.

EL VISO
Núm. 1.677

Don Tomás Linares Moreno, Alcalde
presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: Que el padrón de
riqueza rústica de este término para
el ejercicio de 1926-27, queda expues-

' tó al !público por término de ocho
días, en la Secretaría de este Ayunta-
miento, para oir reclamaciones, con-
forme al artículo 84 del Reglamento
de 23 de Octubre de 1913.

El Viso a 14 de Mayo de 1926.—To*
más Linares.

PEDROCHE

Núm. 1.670
Don Manuel Cano Gómez, Alcalde

accidental del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: Que habiendo sidO
aprobado por el pleno de este Ayun+
tamiento el presupuesto municipal or-
dinario formado para el ejercicio eco,-
nómico de 1926-27, queda expuesto al
público en la Secretaría municipal por
el plazo de quince días hábiles, con
el fin de que pueda ser examinado
por las personas interesadas y formu-
larse contra el mismo ante la Delega-
ción de Hacienda de la provincia, las

reclamaciones que crean pertinentes
en un término igual al primero, con-
tados desde el día en que termine la
exposición, de conformidad todo ello
con los artículos 5.° y 6.° del Regla-
mento de Hacienda Municipal de 23
de Agosto de 1924, el 301 del Estatu-
to Municipal y Real Decreto de 5 de
Enero último.

Pedroche a 14 de Mayo de 1926.—

Manuel Cano.

SANTA EUFEMIA

Núm. 1.569

Don Eulalio Bejarano Rontero, Alcal-
de presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que habiéndose recibi-
do en esta Alcaldía del señor Ingenie-
ro Jefe de la Conservación Catastral
el repartimiento de la riqueza rústica
correspondiente a este término en el
próximo año de 1926-27, queda ex-
puesto al público en la Secretaría del
Ayuntamiento por término de ocho
días para oir las reclamaciones que
se formulen.

Santa Eufemia 14 de Mayo de 1926.
—Eulalio Bejarano.

ESPEJO

Número 1.678

Don Juan Romero Chamizo, Alcalde
accidental del Ayuntamiento de
esta villa.

Hago saber: Que terminado el pa-

drón de rústica de este término muni-
cipal para el próximb ejercicio de
1926-27, queda expuesto al público
por ocho días en esta Secretaría Ca-
pitular para que pueda ser examina-
do y oir las reclamaciones que contra
el mismo se formulen.

Espejo 15 de Mayo de 1926.—Juan
Romero.

JUZGADOS

PUENTE GENIL

Núm. 1.674

Don Manuel Parejo Delgado, Letra-
do, Juez Municipal de Puente
Genil (Córdoba).

Hago saber: Que en el juicio de
faltas que se sigue en este Juzgado
por desobediencia leve a los agentes
de la autoridad contra José Soto
Fernández, de treinta y cinco arios de
edad, soltero, natural de Casaberme-
ja y vecino de Mudejar, y actualmente
sin domicilio conocido, con fecha de
hoy he acordado se cite por me-
dio del presente al dicho inculpado
José Soto Fernández para que el día
dos de Junio próximo a las cuatro de
la tarde, conparezca ante la Audien-
cia de este Juzgado Municipal, calle
Don Gonzalo sin número, asistido de
las pruebas de que intente valerse en

6,-111 — 25 —

Tipo al
tanto por

ciento

prAme su cuantía exceda de 4.000 pese-
tai

1 21 Coigratos de suministro.—Los contratos de
suministros de víveres, de materiales o
efectos de cualquier clase, los de abasteci-
miento de aguas y demás análogos

22 Derechos reales.—La constitución, recono-
cimiento, modificación, trasformación y
extinción por contrato, acto judicial o ad-
ministrativo de derechos reales sobre bie-
nes inmuebles
La transmisión de los mismos derechos
por título hereditario o donación, de ven-
gará el tipo correspondiente, según la es-
cala y grado de parentesco señalado para
las herencias.
,Donaciones.—Las clonaciones, tanto entre.

-vivos COMO « morts Calls» y cualquiera
que sea la clase de bienes en que consis-
tah, tributarán como las herencias, según
su cuantia y el grado de parentesco entre
el donante y el donatario. Las dotes, tanto
voluntarias como necesarias, pagarán co-
mo las donaciones.

24 Expropiación forzosa.--Las adquisiciones de
terrenos con destino a construcción de fe-
rrocarriles o de cualquiera otra concesión
administrativa de las mencionadas 'en el

6 	 Anticresis.—Los contratos en que se consig-
ne este derecho

7 Arrendamientos.—La constitución de arren-
damientos de bienes, derechos y aprove-
chamientos de todas clases, que consten
en escritura pública, documento judicial o
administrativo y los arriendos a tanto al-
zado de contribuciones e impuestos
Tambien se comprenden en este número
los contratos de arrendamientos de las
adjudicaciones de proyectos de ordena-
nación d e . montes públicos.

10 Bienes y censos del Estado,—Las adquisi-
ciones directas o primeras de los bienes
y censos del Estado, las redenciones de
los mismos censos y las de dominio útil
u otra clase de aprovechamientos que se
realicen en virtud de las leyes desamorti-
zadoras

12 Cédulas hipotecarias.—Las cédulas, 'títulos
u obligaciones hipotecarias al portacior
o nominativas que se emitan por particu-
lares, Sociedades que no se hallen com-
prendidas en el epígrafe 63 o Corporacio-
nes provinciales o municipales
Los mismos títulos o documentos, cuan-
do no estén garantidos con hipoteca, de-
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que tendrá lugar el correspondiente
juicio de faltas bajo apercibimiento
de ley.

Y para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, expido el
presente en Puente Genil a quince de
Mayo de mil novecientos veinte y seis.
—Manuel Parejo.—El Secretario Juan

Aguilar.

POZOBLANCO

Núm.1.675

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de Instrucción de esta Ciudad de
Pozoblanco y su partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en este Juzgado y con el número
veinte y cuatro del corriente ario se
instruye sumario por muerte de im
individuo desconocido que representa
tener unos cincuenta arios de edad,
de mediana estatura, constitución
normal, ojos castaños, pelo poco
y entrecano sin-serias particulares nin-
guna, el cual vestía pantalón de pana
parda, una chambra larga y otra cor-
ta de musolina a listas, chaqueta ne-
gra, camisa, zapatos becerro bastos y
gorra de visera clara, todo en malísi-
mo estado, hecho girones y completa-
mente lleno de miseria y el cual lleva-
ba una caja con utiles para limpiar
calzado, cuya muerte ocurrió en la
villa de Torrecampo a las diez y ocho
horas del día diez y seis de Marzo úl-
timo a consecuencia según informe de
los facultativos que practicaron su

autopsia de intoxicación aguda oca-

sionada por alcohol.
Dicho sujete, había manifestado

llamarse Manuel, ' ser natural de Jaén
y tener dos hijas, una casada y otra
solteras:COMO de unos diez y .'Siete

'arios qu'e:es-taba con Una tía suya en
la Universidad.

En expresado sumario he acordado
citar a cuantas personas tengan algún
dato que pueda contribuir al recotio
cimiento e identificación del cadaver
para que comparezca ante este Juzga
do a prestar declaración y también a
sus mas próximos parientes al objetó
de instruirles del artículo ciento nue•
ve de la 'Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal ofreciendoles desd se luego el
sumario a los fines en ata° ..artículQ
expresados y apercibiéndoles que- de
no comparecer les parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

Dado en p.ozoblanco a beho de, 	 • 	 ,,.

Mayo de Mil novecientos veinte y
seis.—Marcial Zurera.— El Secretario,
Carlos G".'Loynaz.

MONTILLA

Núm., ,1:687

Don Antonio Ochoa y Olaya, Juez de
Instrucción de esta ciudad.

Por el presente.seinteresa de todas
las autoridades y– Agentes de policía
judicial' ordenen y practiqüendiligen r

-cias para la busca y ocupación de un
fardo de tejidos, perteneciente a la
expedición ;G. V. 15246 de Tarrasa, de

24 kilos; una manta, expedición 12711
de Barcelona, peso un kilo 600 gra
mos; uno de bisutería con cuatro ki-
los, expedición 12463 de Barcelona;
uno de salchichón cinco kilos expedi-
ción 12020 de Olot; uno de tejidos
cuatro kilos expedición 12842 de Bar-
celona; sustraídos del tren mixto nú-
mero cuatro entre las estaciones de
Montemayor y la de esta citi sclad el día'
doce del corriente mes; poniéndolos
en su 'caso a disposición de este Juz-
gado con las personas en cuyo poder
se encuentren si -no acreditan sulegítij:
ma adquiskión.

Dado en Montilla a catorce de
yo de Mil novecientós veinte y seis. -4
Antonio Ochoa.-E1 Secretario S., An-
tonio García.

	  de illdidil
Citaciones y emplazamientos en

materia criminal.

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los Jueces y Tri-
bunales respectivos alas per-
sonas que a continuación :se
expresan, para que coMpa-
rezcau el día que sé les se-
ñala o dentro del término que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del

anuncio en este periódico ofi-
cial con arreglo', a.; lbs artícu-
los 1.78 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 386 . del
Código de Justicia. Militar y
63 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar .de Marina.

Núm. 1.686

MATA BALSERA José, hijo de Mi.
guel y de Antonia, natural'de Pueblo.
nuevo del Terrible, próvincia de Cón
doba, de veinte y dos años de edad,
cuyas serias personales se descona
cen domiciliado . últimartiente en Pue,
blonuevo del Terrible, Y . sujeto a e>
pediente por 'haber faltado a cotice>
tración a la caja de Recluta de Cór.
doba número Veinte y cinco paras u
destino ä Cuerpo, comparecerá eñel
término de treinta dia''en AlgeciN

ante el juez Instructor don jcisi
Río Morales, Teniente de Artilleri2
con destino en el Regimiento de Km
y Posición número cinco de guarni.
cíón en Algeciras,bajo apercibimieie
de ser declarado rebelde si no lo efeo
tua.

Algeciras a quince de Mayo de Eif
novecientos veinte y seis.—E1 Jut

Instructor, José del Rio.

119. PileilliCIALloso de Socorrolog
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vengarán el impuesto en concepto de prés-
tamo.

13 Censos.—La constitución, reconocimiento,
transmisión, modificación, extinción o re-
dención de censos, foros y subforos
Si la transmisión se verifica por título he-
reditario o donación, pagará con arreglo
al grado de parentesco entre el testador
y el adquirente.

14 Cesiones.—Las cesiones o subrógaciones a
títulos onerosos de bienes inmuebles y
derechos reales
Las que de los mismos bienes y derechos
se realicen a título lucrativo pagarán por
el tipd,de las donaciones.
Las cesiones de bienes Muebles, valores,
efectos y métalico ya sean çon el caracter
de subvenciones u otro atiedgb;* pagarán
por el tipo señalado a läsitansniíSiones de
bienes muebles.

15 Compraventas.—La compraventa o enajena-
ción de bienes inmuebles y derechos rea-
les, ya sea con cláusula de retrocesión o
sin ella
Las de bienes muebles y semóvientes pa-
garán por el tipo correspondiente a la
transmisión de bienes muebles

16 Concesiones administrativas.—Las con cesio-

fie Otorgadas por el -Estadcr'Elas 'Corpo-
raciones municipales o provinciales, cuan-

-do sean a perpetuidad o no revertibleS
17 Las . mismas concesiones, cuando sean tem-

porales o hayan de revertir al que las con-
cedió, o entrar en el dominio público

18 Concesiones administrativas (Transmisión
de):—Los actos de traspaso, cesión o ena-
jenación de la concesión o derecho a la
explotación de ferrocarriles, tranvias, ca-
nales de riego y demás concesiones admi-

'k nistrativás, y la transmisión por contrato
de las obras en ejecución o' una vez rea-
lizadas, siempre l que las 'concesiones y
obras hayan de' revertir al Estado, las
provincias o los pueblos

19' Los mismos actos y transmisiones cuando no
Seanrevertibles,Sino concedidos a' perpetuí-
dadCuando los actos o transmisiones a que
se refiere los números 18 19 se veri-
fiquen por título hereditario o dónación,
tributarán por la escala establecida para
las herencias.

20 Contratos de obras.—Los contratos de eje-
cución de obras de todas clases, ya se
celebren por partidnlares o por el Estado
y Corporaciones oficiales, autiqüe no se
hagan . constar en escritura pública, siem-
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